
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA 

Cartagena, Centro Calle del Cuartel, Edif. Cuartel del Fijo, Of. 215 – A 

Jf02ctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAD.: 13001311000220220000900.  
DEMANDA: DIVORCIO 
DEMANDANTE: STEFANI VALENCIA MARIN  

DEMANDANTE: JHON SAMITH CEDEÑO DOMINGUEZ   
ASUNTO: ADMISIÓN, INADMISÓN O RECHAZO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: 

Paso al despacho de la señora juez, la presente demanda 

doy cuenta a la señora Juez con la presente demanda de DIVORCIO, promovida 

por STEFANI VALENCIA MARIN y JHON SAMITH CEDEÑO DOMINGUEZ a, 

para informarle que se subsano dentro del término concedió y por ello se hace necesario 

resolver sobre su admisión, o rechazo.- Sírvase proveer.- 

Cartagena de Indias, D. T. y C., enero de 2022 

 

ALMA ROMERO CARDONA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA.- Cartagena de Indias, D. 

T. y C., enero 27 de 2022 (dos mil veintidós).- 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la subsanación de demanda de 

DIVORCIO, promovida por STEFANI VALENCIA MARIN y JHON SAMITH 

CEDEÑO DOMINGUEZ, se revisa el expediente y se advierte que efectivamente, esta 

fue subsanada dentro del término de ley, y en debida forma, cumpliendo con los 

requisitos de los artículos 82, 89 y 90 del C. G. del P., y con lo ordenado en providencia 

de enero 18°  de 2022, por lo cual esta célula judicial admitirá la presente demanda. 

Así mismo, se advierte que se cumplió requisitos formales consagrados en el decreto 

806-2020.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CARTAGENA, 

 

RESUELVE: 

 
1. Admítase la presente demanda de DIVORCIO, promovida por STEFANI 

VALENCIA MARIN y JHON SAMITH CEDEÑO DOMINGUEZ a través de 

apoderado judicial, por reunir los requisitos legales. 

2. Imprímase a esta demanda el trámite Verbal. 
 

3. Notifíquese al Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto 

en la ley 75-78. Art. 13 y decreto 2651/91 Art. 56.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 
MIRTHA MARGARITA HOYOS GOMEZ 

LA JUEZ 
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